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ANEXO N° 2 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICION 

DE BIENES 

 

1. OBJETO DEL BIEN: Compra de insumos para procesamiento de muestras 

histopatológicas para el diagnóstico patológico. 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA: La finalidad pública de esta adquisición es realizar el proceso 

de compra de insumos necesarios para el procesamiento histopatológico de muestras 

quirúrgicas durante el procedimiento de estudio patológico de tejidos que llegan para 

estudio al servicio de Anatomía Patológica del Hospital Regional del Cusco. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO:  
a) OBJETIVO PRINCIPAL 

Adquirir  insumos faltantes para procesamiento de histopatológico de los tejidos  que 

llegan para estudio. 

 

b) OBJETIVO ESPECÍFICO 

Garantizar la continuidad del servicio de estudios patológicos de todas las muestras que 

llegan para estudio al servicio de Anatomía Patológica del Hospital Regional de Cusco. 

 

                   Las siguientes son las características deseadas: 
 

 Características Técnicas:  

 Volumen del recipientes:  galoneras x 5 litros. 

 Condiciones de Operación : Periodo de vigencia prolongada 

 Embalaje y Rotulado:  galoneras  debidamente selladas y etiquetadas 

 Sistema de Contratación:  precios por volumen completo requerido 

 Fecha de vencimiento: mínimo 12 meses contados desde el día de entrega del insumo en 

almacén de HRC. 

 Visitas y muestra: Necesarias para estandarizar funcionamiento de insumos considerando 

las condiciones ambientales de la sierra, como presión ambiental,  altura sobre el nivel 

del mar, temperatura de ebullición del agua y temperatura ambiental en los meses más 

fríos del año y garantice nitidez de imágenes en láminas,  

 Temperatura: del  ambiente: que trabaje bien en temperatura bajas  de la sierra. 

 Toxicidad: Nula o mínima para el usuario y ambiente (demostrada en pictogramas) 

 Otras Obligaciones del Contratista: Entrega oportuna de insumos.  
 

 

ITEM CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS U/M CANTIDAD 

    1 

    2 

    3 

 

- Sustituto de Xileno: 

- Colorante Hematoxilina de Harris 

- Cuchillas de perfil alto para 

micrótomo automático.                                    
 

     galones 

     litros 

cajas x 50 

unid 

 

              65 

              10 

   10 

 

 

 

4. PERFIL DEL PROVEEDOR:  
 

El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos, al momento de  formalizar 
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el contrato (Orden de Compra): 

 Persona Jurídica y/o Natural. 

 Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP), si la propuesta económica es >1 UIT. 

 Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCI) – cuenta relacionada al número de RUC. 

 Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente 

 Declaración jurada simple de no estar impedido y/o inhabilitado para contratar por el estado 

 Otros requisitos a ser considerados por el área usuaria (de corresponder) 

 

5. PLAZO DE ENTREGA:  

El plazo de entrega del bien, contabilizados desde el día  siguiente de la notificación de la 
orden de compra debe ser menor a 30 días. 

 

6. LUGAR DE ENTREGA: 

             Los insumos deben ser entregados en almacén de medicamentos y simultáneamente deberán  

             notificar al personal de turno del servicio de Anatomía Patológica para el recojo inmediato de  

             los mismos 

 

7. GARANTÍA: Mínima durante 12 meses posteriores a la entrega. 

 

8. TIEMPO DE REPOSICIÓN DEL BIEN: En caso de observar defectos en el sellado del insumo 

o fecha de vencimiento menor al requerido, se pedirá reposición antelada del insumo que debe 

cumplir en máximo 45 dias.. 

 

9. ALCANCE DE LA GARANTÍA: Pudiendo ser contra defectos de fabricación, averías, entre 

otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados de 

desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables al momento que 

se otorgó la conformidad. 

 

10. PENALIDAD: 
En caso de retraso injustificado en la entrega del insumo se aplicara automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de retraso, calculado de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde F tiene los siguientes valores: 

- Para plazos menores o iguales a 60 días: F = 0.40. 

- Plazos mayores a 60 días: F= 0.25. 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la  entrega oportuna del 
insumo requerido y que fuera materia de retraso. 

 

11. FORMA DE PAGO: 

De acuerdo a la naturaleza del producto, el pago se efectuara una vez que el área usuaria de 
la conformidad del insumo recibido procediendo al trámite administrativo del pago. 

 

12. CONFORMIDAD DEL BIEN: 

La Conformidad del bien será otorgada por el responsable de de turno del área de 
inmunohistoquímica y el o la jefe del servicio. 

 

 

Jefe del área usuaria 

Penalidad diaria =    0,10 x monto  
      F x plazo en días 
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